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Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
Javier número 2, al libro 15 de Los Alcázares,
folio 104, finca número 1.041.

Urbana 18. Vivienda número 18 en la planta pri-
mera y distribuida en diferentes dependencias y
terraza, realizando su acceso por medio de una esca-
lera exterior que arranca desde la avenida Trece
de Octubre. Su superficie construida es de
53,22 metros cuadrados y útil de 45,30 metros cua-
drados. Tiene como anexo la plaza de aparcamiento
número 18, en planta de semisótano que tiene una
superficie construida de 25,59 metros cuadrados.
Y además, el cuarto trastero número 18, con super-
ficie construida de 3,4 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
Javier número 2, al libro 15 de Los Alcázares,
folio 110, finca número 1.043.

Urbana 19. Vivienda número 19 en la planta pri-
mera y distribuida en diferentes dependencias y
terraza, realizando su acceso por medio de una esca-
lera exterior que arranca desde la calle Madreselva.
Su superficie construida es de 70,83 metros cua-
drados y útil de 72,65 metros cuadrados. Tiene como
anexo la plaza de aparcamiento número 19, en plan-
ta de semisótano que tiene una superficie construida
de 25,59 metros cuadrados. Y además, el cuarto
trastero número 19, con superficie construida de
4,66 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
Javier número 2, al libro 15 de Los Alcázares,
folio 116, finca número 1.045.

Urbana 20. Vivienda número 20 en la planta pri-
mera y distribuida en diferentes dependencias y
terraza, realizando su acceso por medio de una esca-
lera exterior que arranca desde la calle Madreselva.
Su superficie construida es de 53,22 metros cua-
drados y útil de 47,2 metros cuadrados. Tiene como
anexo la plaza de aparcamiento número 20, en plan-
ta de semisótano que tiene una superficie construida
de 25,59 metros cuadrados. Y además, el cuarto
trastero número 20, con superficie construida de
5,6 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
Javier número 2, al libro 15 de Los Alcázares,
folio 122, finca número 1.047.

Urbana 21. Vivienda número 21 en la planta pri-
mera y distribuida en diferentes dependencias y
terraza, realizando su acceso por medio de una esca-
lera exterior que arranca desde la calle Madreselva.
Su superficie construida es de 53,22 metros cua-
drados y útil de 47,2 metros cuadrados. Tiene como
anexo la plaza de aparcamiento número 21, en plan-
ta de semisótano que tiene una superficie construida
de 25,59 metros cuadrados. Y además, el cuarto
trastero número 21, con superficie construida de
5,24 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
Javier número 2, al libro 15 de Los Alcázares,
folio 128, finca número 1.049.

Urbana 22. Vivienda número 22 en la planta pri-
mera y distribuida en diferentes dependencias y
terraza, realizando su acceso por medio de una esca-
lera exterior que arranca desde la calle Madreselva.
Su superficie construida es de 53,22 metros cua-
drados y útil de 47,2 metros cuadrados. Tiene como
anexo la plaza de aparcamiento número 22, en plan-
ta de semisótano que tiene una superficie construida
de 25,59 metros cuadrados. Y además, el cuarto
trastero número 22, con superficie construida de
4,40 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
Javier número 2, finca número 1.051.

Urbana 23. Vivienda número 23 en la planta pri-
mera y distribuida en diferentes dependencias y
terraza, realizando su acceso por medio de una esca-
lera exterior que arranca desde la calle Madreselva.
Su superficie construida es de 53,22 metros cua-
drados y útil de 47,2 metros cuadrados. Tiene como
anexo la plaza de aparcamiento número 23, en plan-
ta de semisótano que tiene una superficie construida
de 25,59 metros cuadrados. Y además, el trastero
número 23, superficie construida de 3,89 metros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
Javier número 2, finca número 1.053.

Dado en San Javier a 30 de diciembre de
1998.—La Juez sustituta, Matilde Mengual
Befán.—El Secretario.—2.696.$

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

Edicto

Don Ignacio Villuendas Ruiz, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Sanlúcar de
Barrameda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 212/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Unión de Créditos Inmo-
biliarios, Sociedad Anónima», Est. financiero de cré-
dito, contra don Francisco Javier Tirado Romero
y doña Dolores Portas González, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 5 de marzo de 1999, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1291/0000/18/0212/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de mayo de
1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Sanlúcar de Barrameda al tomo 1.276, libro 447
de Chipiona, folio 168, finca registral número
14.836, inscripción primera. Tipo de subasta:
9.520.000 pesetas.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 30 de diciem-
bre de 1998.—El Juez.—El Secretario, Ignacio
Villuendas Ruiz.—2.356.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Cristina Villanueva Muñoz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Donostia-San Sebastián,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 429/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra doña María Ángeles
García Ormazábal, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 23 de marzo de 1999, a las diez
quince horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1833/0000/17/0429/98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de abril de 1999, a las
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de mayo
de 1999, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda derecha del piso de la casa señalada
con el número 5, sita en la calle Borda Enea, en
Pasajes de San Pedro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 5 de los de San Sebastián al tomo 1.443, li-
bro 146, folio 237, finca 6.553.

Tiene como anejo inseparable el trastero núme-
ro 2, que mide 10 metros.

Valorado en 10.000.000 de pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 4 de enero
de 1999.—La Magistrada-Juez, Cristina Villanueva
Muñoz.—El Secretario.—2.425.


